
% 50%

% 17%

% 0%

%

No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado

1 10/11/2025 Diana Patricia Durán

En la forma de participación de la organización, se puede

detallar cuales son las formas en que se pudiera participar en

el proyecto por parte de la organización? (Transcrito del

original)

Aceptada

2 10/11/2025 Diana Patricia Durán

En el componente de fortalecimiento comunitario, se debe

participar en todas las acciones relacionadas? o se puede

elegir dentro de las opciones establecidas en la convocatoria?  

(Transcrito del original)

Aceptada

3 10/11/2025 Diana Patricia Durán

El déficit cualitativo del municipio es una información que se

debe realizar un estudio para el municipio o se pueden tomar

datos de fuentes oficiales o institucionales? (Transcrito del

original)

No aceptada

4 10/11/2025 Diana Patricia Durán

Para la convocatoria se debe agregar alguna información de

soporte de las fuentes de cofinanciación diferentes a las del

SGR?  (Transcrito del original)

Aceptada

Número total de artículos del proyecto 6

Número total de artículos del proyecto con comentarios 0

Número total de artículos del proyecto modificados 0

Se precisa en el formato denominado "Anexo No. 2 Documento

técnico soporte proyecto" que las formas de vinculación puede ser

mediante los siguientes mecanismos: acuerdo, memorando de

entendimiento o través de cualquier mecanismo establecido en el

marco normativo vigente.

Se ajustan los términos de referencia ( en adelante TDR) indicando

que "El componente comunitario debe contener procesos de

formación y/o capacitación en procesos de construcción y

capacidades e incluir acciones relacionadas con procesos de

construcción y capacidades empresariales".

Para los TDR se emplea el déficit calculado por el DANE (Censo

Nacional de Población y Vivienda, 2018). El cálculo del déficit se

incorpora como anexo a los TDR (Anexo No. 6. Tabla de déficit

habitacional del DANE), siendo estos los datos oficiales e

institucionales. 

Conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 012 de 2024 de la

comisión rectora del Sistema General de Regalías (SGR) y demás

normas que regulan la materia , se ajustan los TDR indicando que

debe presentarse: "Para proyectos cofinanciados con recursos

diferentes a los del SGR, carta de intención, certificación o acto

administrativo que soporte el monto de la cofinanciación, suscrita por

parte de quien los aporte".

Consideración desde entidad

Consolidado de observaciones y respuestas 

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

correo electrónico institucional: elgarcia@minvivienda.gov.co 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

11/11/2025

https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-adoptan-los-terminos-de-referencia-que-determinan-las-reglas-las-condiciones-de-participacion-y-los-criterios-de-seleccion-para-la

Página web del Ministerio  de Vivienda, Ciudad y Territorio

Tiene por objeto adoptar los Términos de Referencia que determinan las reglas, las condiciones de participación y los criterios de selección para la conformación del

listado de propuestas de proyectos elegibles, en el marco de la línea: “Desarrollo Empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda”, establecida en el

Plan de Convocatorias con cargo a los recursos del 5% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías, y sus respectivos anexos

31/12/2025

5Tiempo total de duración de la consulta: 

1

1

Resultados de la consulta

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

4

Número de comentarios no aceptadas

FORMATO: INFORME GLOBAL DE OBSERVACIONES

PROCESO: GESTIÓN A LA POLÍTICA DE VIVIENDA

Versión: 8.0 Fecha: 14/05/2025 Código: GPV-F-20

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República  

Datos básicos

3

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Marisella Calpa Gómez

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

5/11/2025

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

“Por la cual se adoptan los términos de referencia que determinan las reglas, las condiciones de participación y los criterios de selección para la conformación del

listado de propuestas de proyectos elegibles para la línea temática: “desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda” y se dictan otras

disposiciones” 

1 de 1

https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-adoptan-los-terminos-de-referencia-que-determinan-las-reglas-las-condiciones-de-participacion-y-los-criterios-de-seleccion-para-la
https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-adoptan-los-terminos-de-referencia-que-determinan-las-reglas-las-condiciones-de-participacion-y-los-criterios-de-seleccion-para-la
https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-adoptan-los-terminos-de-referencia-que-determinan-las-reglas-las-condiciones-de-participacion-y-los-criterios-de-seleccion-para-la
https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-adoptan-los-terminos-de-referencia-que-determinan-las-reglas-las-condiciones-de-participacion-y-los-criterios-de-seleccion-para-la

